
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

En Quito Distrito Metropolitano, a los nueve (9) dias el mes de enero de 2017, la señora Gabriela

Quiñones Espinosa, de 41 años edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, quien

tiene suscrito capitulaciones matrimoniales con su cónyuge el señor Fernando Vizcaino Cevallos,

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y personales derechos, comparece

a la presente cesión de acciones que mantiene suscritas en el capital social de la compañía

PARQUESANTO DEL ECUADORS.A. PQE

 

. NO. VALOR VALOR
CEDENTE NO. TÍTULO ACCIONES UNITARIO DE TOTAL DE CESIONARIA

CEDIDAS LAACCIÓN ACCIONES

 

       
CEDIDAS

Gabriela 105 2.000 USD 1,00 2.000,00 Sara del Rosario
Quiñones Mónica Espinosa
Espinosa Paredes
 

En consecuencia, la señora Gabriela Quiñones Espinosa (CEDENTE), cede a favor de la señora

Sara del Rosario Mónica Espinosa Paredes (CESIONARIA), el total de 2.000 acciones ordinarias y

nominativas de USD 1.00 de valor nominal cada una, suscritas en el capital social de la Compañía

“PARQUESANTO DEL ECUADORS.A. PQE”

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos y obligaciones que tiene la CEDENTE

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que le pueden correspondera dichas

acciones porreservas,reservas porrevalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades

retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera

que, la CEDENTEal enajenarsus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y

privilegios sin reservarse ningunodeellos parasí.

LA CEDENTEy LA CESIONARIA suscriben la presente nota de cesión en señal de aceptación dela

misma.
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OTEMAIAS
Del Distrito Metropolitano de Quito

IATAINIA!

Notario

COPIA: TERCERA

DELLA ESCRITURA DE:(APITULACIONES MATRIMONIALES

OTORGADA POR: FERNANDOVIZCAINO CEVALLOS Y
GABRIELA QUIÑONES ESPINOSA

A FAVOR DE:

En 01 DE MARZODE2011

CUANTÍA: “INDETERMINADA

Quito,26 DE OCTUBRE DE2011 143- ll PEL 57-22

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera

Edificio: Wandemberg 4to. Piso

e mail:svaldivieso240hotmail.com

QUITO-ECUADOR 
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ESCRITURA NUMERO CERO MIL DOSICENIOS SETENTA (01270)

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

OTORGADOPOR:

FERNANDO VIZCAINO CEVALLOS

GABRIELA:QUIÑONES ESPINOSA

-CUANTIA: INDETERMINADA

¡Casals COPIA JO

   

    

 

   

 

"Ecuador, hoy<día primero: de marzo «del dos:mil' once, antemí,

» doctor Sebastián” Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de

este cantón, comparece por una parte el señor Fernando Vizcaino

Cevallos por..sus propios y personales derechos, validando 'su

- comparecencia con la copia de la cédula'que como habilitante se

grega; y por otra parte la señorita Gabriela Quiñones Espinosa, por

propios y personales derechos, quien válida su comparecencia

con la copia de la cédula que como habilitante se agrega. Los"

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO  

nla tidad de'Sáan Eráncisco de Quito, Capital de.la República del vs
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NOTARIA VIGESMES CUARTA SEL CANTON QUITO
De ecuento den la
del Ar. 18 del;
antecede
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no aportamos ningún bien mueble ni inmueble y de ninguna

naturaleza al matrimonio que celebraremos y que lo hayamos

adquirido previo a esta fecha. b. Expresamos que no tenemos

la voluntad de ingresar a la sociedad conyugal que se formará,

bienes que según las reglas generales no deben ingresar. c. Los

comparecientes declaran que permanecerán en el patrimonio

exclusivo de cada uno, por separado, todos aquellos bienes muebles

e inmuebles, dinero y todo emolumento que a partir de esta fecha

perciban y adquieran cada uno por su propia cuenta y que conforme

a las reglas generales deba ingresar al patrimonio de la sociedad

conyugal. d. Los comparecientes declaran que en caso de

tener deudas personales o en razón de su actividad laboral o

empresarial a la presente fecha, las mismas no ingresarán como

pasivo del patrimonio de la sociedad conyugal que formarán, así

como tampoco. ingresarán las que «adquieran por cuenta propia y

exclusiva en el futuro. e. Los comparecientes acuerdan y declaran

que podrán actuarindividualmenteen todos sus actos públicos y .

privados * así cómo: suscribir cualquier acto o contrato de

disposición, venta, compra o enajenación de bienes a título

individual sin necesidad de la firma de su cónyuge. CLAUSULA

QUINTA.-. CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es

indeterminada. CLAUSULA SEXTA.- MARGINACION.- Al

momento de la celebración del matrimonio, se tomará nota al

margen del acta matrimonial respecto a la presente celebración de

capitulaciones matrimoniales. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este

   instrumento. Minuta firmada por el abogado Sebastián Saá T;

con matrícula doce siete nueve nueve (12799) del Cole;

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva eo
NOTARIO
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Abogados de Pichincha. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL |

OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO ¿.

SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente: escritura Ja

ñ

 

1]
compareciente por mí, el Notario se ratifica en ella y firma conmigo la

laen unidad de acto de todo lo cual doy fe.- le

Aer»—L liz. CS

FERNANDO VIZCAINO CEVALLOS

CC... 17044Pf677
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qnQUIÑONES ESPINOSA

 
 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



NOTARIA
VIGESIMA CUARTA
QUITO

Se otorgó ante mí, el primero de marzo del año dos mil once, y

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA

de la escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIALES,

otorgado por FERNANDO VIZCAINO CEVALLOS y

GABRIELA QUIÑOEZ ESPINOSA, debidamente sellada y

firmada, en Quito a, veintiséis de octubre de dos mil once.-

rs.

 

se cliA,
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITO



  

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

RAZON DE INSCRIPCION

N9 Tramite: 144187

Fecha ingreso: 07/11/2011

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos:

RAZON: Confecha 14 de marzo de! 2011 se encuentra inscrita la primera copia de la

presenteescritura de fojas 58 número 20 de Personas Tomo 142

Observaciones:

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el

contenido de los índice, líbros, registros y base de datos entregados al Registro de la

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011.

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.

>=?

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA

 

Quito a :14 de noviembre del 2011

    
EGADO DEL REGISTRADORDE LA PROPIEDAD

RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011

NINEI
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